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Las retribuciones superiores o pluses de cualquier clase y que
por cualquier causa percibieren los trabajadores de estas indus
trias, podrán ser absorbidas en la parte que corresponda.

Art. 98. Respetando la costumbre establecida en cada lugar,
cuando sea más be~ici08a para el trabajadQr, por las Empre
sas se dotará al personal masculino de grupos subalternos y
obreros de un mono, y al femenino de 106 propios grupos de
una bata u otras ropas adecuadas de trabajo, con la duración
de un año en ambos casos, viniendo obligado dicho personal
a mantenerlas limpias y en buen estado, salvo su desgaste na
tural.

Asimismo, las Empresas dotarán al personal técnico y ad
ministrativo que lo desee de un guardapolvo o una sahariana
por año. Dispondrán también las Empresa de ropa y calzado
impermeable para los operarios que se viesen precisados a tra
bajar a la intemperie, para el lavado y limpieza de depósitos,
etcétera.

Disposición jinal.-Queda derogada la Reglamentación de
Trabajo, en las Industrias Vinícolas de 20 de marzo de 1947 y
las normas de trabajo complementarias de la anterior, de 25
de abril de 1949 para la elaboración de la sidra.

RESOLUCION de la Dirección General de la Se
guridad Social por la que se concede aplazamiento
para el ingreso de cuotas del Régimen Especial de
la Seguridad Social de los Representante'8 de Co
mercio.

rIustrísimo señor:

La Orden de 8 de mayo de 1970 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 20) por la que se dictan normas en materia de inscrip
ción de Empl'€;';8S, afíliación, cotización y recaudación en el Ré
gimen Espedal de la Seguridad Social de los Representantes

de Comercio, produjo un cambio en los procedimientos de co
tización y recaudación en relación coh los previstos en la. Or
den de 17 de julio de 1968, que vino a derogar.

En aplicación de la primera de dichas Ordenes, este Centro
directivo, mediante Resolución de 19 de enero de 1971 ({{Bole
tín Oficial del Estado» del oia 1 de febrero). al par que dic
taba las normas correspondientes. estableció los modelos con
arreglo a los cuales han de efectuarse las ope-radones relativas
al cumplimiento de las obligaciones en la materia regulada, mo
delos cuya impl'esión para sU puesta a di.sposiciÓll de los 1nte
resados, ha venido a realizarse por la Entidad gestora del refe
rido Régimen Especial.

El indicado cambio en los procedimientos de cotización y re
caudación, las sucesivas fases normativas que ha sido necesario
cumplil'. así como la indispensable impresión y facilitación del
modelaje con arreglo al cual han de efectuarse las correspon
dientes operaciones, han suscítado en la práctica cierta dificul
tad para El cumplimiento normal de las obligaciones en materia
de cotización como ha expuesto la l'eferida Entidad gestora en
orden a collk;iderar aconsejable la concesión de una moratoria
a efectos de tal cumplimiento.

En su virtud, esta Dirección General. en uso de las facuIta
des que tiene atribuída.<;. ha tenido a bien resolver:

Las cuotas del Régimen Especial de la 5eguridad Social de
los Representantes de Comercio, cuyo plazo de ingreso haya
vencido a la fecl1a de publicación de esta Resolución en el «BÜ'"
letin Oficial del Estado», podrán ser ingresadas sin incurrir en
recargo por demora. siempre que su ingreso se efectúe antes
del dia 1 de octubre de 1971.

Lo que comunjco a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
·Madrid. 7 de junio de 197L-El Director general, Enrique de

la Mata Gorostizaga.

Ilmo. Sr D€lcgado g€1'lf'raJ del Servicio de Mutuali-dades Labo
rales.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cese de los funcionarios del Cuerpo AuXiliar de
la Administración Civil del Estado que se menda:.
nan en la Administración Civil de la Provincia de
Sahara.

Ilmo. Sr.: Por reintegrarse, a petición propia, a su Cuerpo
de procedencia los t'uncionari-os del CUerpo Auxili.ar de la Ad
ministración Civil del Estado don FeTnando Romero Bellido
(A03PG765B). don Juan Gonzá1ez Santana (A03PGl3732) y don
Felipe Briones camero (A03PG-13733), esta Presidencia del Go
bierno, de conformidad con l~ propuesta de V. L y en uso de
las facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes.
ha' tenido tt bien disponer que, con fecha 6 de mayo en curso.
cesen en la Administración Civil de la Provincia de Sahara, 5in
perjuicio, por lo qUe se refiere a los dos Auxiliares citados en
último término, seflores González Santana y Briones Camero. de
los derechos económicos que puedan corresponderles pOr las li
cencias reglamentarias que les fueron concedidas.

Lo que participo a- V. l. para su debido conocimiento y. efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 25 de mayo de 1971.

OARRERO

lImo, Sr. Director general de Promoción de Sabara.

ORDEN de 25 de 1Jwyo de 1971 por la que se dispone
el cese del Teniente de la Guantia Civil don Manuel
Colino Paulis en el cargo de Adjunto de segunda
del servicio de Informacwn y Seguridad. que se men~

dona.

Ilmo. Sr.: Por haber sido promovido al empleo de Capitán
y reintegrarse al CuerpO de procedencia el Teniente de la Guar-

día Civil don Manuel Colino paulis, esta Presidencia del Gobier
no, -de conformidad. con la propuesta de V. 1. y en uso de las
facultad'fs conferidas por las disposiciones legales vigente3, ha
tenido a bien disponer que. con fecha 31 de mayo en curoo, cese
en el cargo de Adjunto de segunda del Servicio de Información
y Segm'idad de la Provincia de Sahara, sin perjuicio de los dere
chos económicos que puedan corresponderle por la licencia regla,..
mentaria que le fué concedida.

Lo que participo a V. J. para su debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dio.s guarde a. V. 1.
Madrid, 25 de mayo de 1971.

CARRERO

Ilmo. ~r, Dín'ctor .i-::dlCral (le Promoetón de Sallara.

ORDEN de 25 de mayo de 1.971 por la que se dispone
que el C011Landante de Inlanteria, E. A" don Enrique
Carnwna Martín continúe en el carflo de Adjunto de
primera del Servicia que se mCl¿GÍona.

Ilmo. Sr.; En atencÍl"n a las circunstancias que concurren en
el Comandante de Infantería. E, A,. don Enrique Carmona Mar
tín, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propues
ta de V. l. y en uso de las facultades conferidas par las disposi
ciones legales vigente.5, ha ten¡do a bien acordar que por conve
niencias del servicio continúe hasta el día: 31 de diciembre próxi
mo en el cargo de Adjunto de primera del servicio de Informa
ción y SDguridad de la Provincia de Sahara.

Lo qUe participo a V. l. para Su debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madríd, 25 de mayo de 197L

OARRERO

Ilmo" Sr. Director gen€r<ü r'le Pl'omoción de SRhara.


